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Mercadn de Dlvlsas de Ma.drtd

69,503 69,713
no disponible

12,601 12,638
165,581 166,079
16,161 16,209

140,036 140,459
19,143 19,200
11,134 11,167
19,314 19,372
13,383 13,423
9,266 9,293
9,730 9,759

16,675 16.725
269,249 270,059
242,610 243,340

OoD1J)l'adOl' Veneteelor

1 dólar U. S. A .
1 dólar caIladiense .
1 fra.n.co francés' " •.....
1 libra eeterlina , , ..
1 fratleo suiZo· ., .

100 francos belgas (.) .. ,.. , ,., ..
1 ·marco· alE:1Jlán. ,

100 liras ita.ll"""" , , " ..
1 fiorln I\Olandéo , .. ,.•,••.••• , .
1 corona sueea ; ,
1 corona danesa , .
1 corona noruega .....•.. ; ;•.....
1 marco fiIllandés ............•.; .

100 chelines ..ustri&cos , , .
100 escudos ¡>OTtugneeee ..

Dtvlsaa convertlblM

[NSTITUTO Il:SPANOL OE MONEDA
EXTRANJERA

muladas, en todo o en parte, sin más limita.cJón que el ctUI1-
plimleuto d<>l plazo _a solicitarl..,. . .

fJ..o' Se Qto.rga esta ~ón por un periodo de cinco años,
contados a pañir de la. teca de su publicación en el «!Boletín
Ofielál d<>l l!l>tadoo.

No obstante 1815 exportaciones.. que Be hayan efectuado desde
el 12 <le dielenÍl>re de 1969 hasta la aludid.. fecha darán tam
bién <lereclu:> .. re¡l<>'¡lclÓll, sienlpre que reúnan los requisitos
previstos en la. norma. 12;. 2.a) de las contenidas en la orden
mlnlsterial de 15 de marzo de 1963 (<<B<>1etin Oficial del _"
dOCl del 1.&). Pan¡, estas exportaciones, el plazo de un afio pa;ra
soUo1tar la .importación oomenza.rá a contarse desde la feoha
de publ1eaclón.de.e$tQ. Orden en el «.Boletín OftclaJ del Estado».

7 o La~ónead~ de modo automático si en el tér*
minO de dosa.fí06, contados a· partir de la publica.ción en el
«Boletín otlclal del Estado», no- se hubiere realizado ninguna
exportación" al amparo de la misma.

8.(> La D1recclóil General <te Aduanas, dentro de su com
petencia. adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la COl'tIeCta aplicación del régimen de repos1~ón que se
concede.

D,n .La. Direcoión GeneraJ. de EA1>QrtaciÓll podrá, dictar las
.normas que estime adecu9Jdas para el mejor desenvolvimiento
de la presenteconeesiÓD.

Lo qUe comunico a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Di<Ai guarde a V. 1, muc:hos años.
MadI1d, 12 de agosto de 1970.-<'. Do, el Snbsecretarlo de

Oomerclo, Nlemesio FemáOOez-Cuest&.

Ilmo. Sr. Director general de Ex,porta'ción.

ORDEN ae 12 ae agosto ael970 pQr /el Ilue lUI con
cede a «Productora General de AbrGm103,. S~ .A.».
el Tégimen de TeposiciQn con fTa1fl/Ul<lfd _la
Tia paTa la importación ae~ vl4cunio<ltl4 pOr
exportaciones previamente realiZadas de tUBC08 abra
sivos.

Ilmo. Sr.: Oumpll.do.s loo trámitea reglamentariOBeIl el expe
<tiente promovido por la instancia. de la Empresa «Productora
General· de AbrBslvOS, S. Al', solicitando el régimen de NPO
sielÓll para la importacjÓll <le fibra vulcanizada en _ pqr
exportaciones previamente rea.li.zac1as de discosabrBsiv06 ron
resma sintética y SOJl(>rte ele fibra vul~

Este Minlsterio, conformándose a lo lnfo1'1l1e¡do y proptlel$>
Jl(>r la ~16n General de ExportaelÓll, ha resuelto:

1,° Conceder a la firma <tProductora Oeneralde Abrasivos.
Sociedad Anónlma», con domicilio en CoostituelÓCl, 120, Barce
lona, el régimen de reJl(>slciÓllpara la importación. con fran
quicia arancelaria deftbra VUlcanizada.. en rollos· de novecien
tos veinticjneo milimetros (925 millmetros) de' anchura y Ion-
gitud varlable <P. A. 39.03.D), empleadoa en l1> fabrlcaciÓll de
discos abrasivos con restn& sintétIca y soporte de fibra VUlca
nizad:a. de c1ento setenta y ocho m1limetros (178 ntH1metr08.)
de diámetro, p:revi&menteexportadas.

2.° A efectos contables, se establece que:
Por cada 100 <jl8OO6 exportados, de cualqUier tipo, podrán

impoctarse con franquicia e.ranceJarlá 3 kllOll1'8JI\OO 513 f!T8lOO6
de flbra vulcanizada.

Dentro <le estas cantidadee, se consideran olll>!"'oductos el
26 por lOO, que adeudarán los derecbos arancelark16 que les
corresponda. pOr la partida arancelal'ia 39.03D. y de conformi~
dad con las normas de vaJoraciÓD vigentes.

3.' Las operaclonee de exp<rtaelón y de importaci<ín que
se ll"etendan reall...,. al "",paro <le esta -concesión Y itJustán·
dore a: sus términos serán sometidas a. las DJreoci~Oenel'a,..
les oompetentes del MlnJsterio de, Cornere1o, .& los.' efecttls pro
cedentes.

4.' La eo<portaci<ín precedrá .. ia importaciÓll, _ ]¡a
cerse constar de manera expresa. en toda 1&d~
ueceearla I"'ra el deepacllo que el oolleltante se ..,. al ~
roen de reposición otorg&do por 1.. presente Or<l....

Los ]l&isee <le destJno ele las eXJl(>rtaci"""" .~ lUlIIellos
cuya moneda de p&4ito sea convertiDl.e, pudieDdo la D1reéc1ón.
G<neral de Exportaci<ín, cuando lo eet1me oportuno, ..utorizar
exportaciones a los demás países. valederas pa;ra obtener la
repooici6n ,con franquicia..

Las exportaciones realizadas a. puert06,~as. o depósitos
IrllillC08 n&cionalee también se benellel&rán d<>l régimen de repo.
sjción en análogas condiciones que las de8t1i1edas.8J-extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas delltro del
plazo de uil año, a pa.rt:lr de la f-echa de }u.·export¡ac1ones
respectivas.

Los pa:ises de origen de la m.ercanc1a a im})Orta.T con fran
qUicia arancelaria serán todos aquellos con ·106' que Espafía
mantiene rela.cl.ones comerCiales nonnales.

Para. obtener la licencia de importación con· ·.frauqule1a, loo
_eficiarlos <leberim justificar, mediante 1.. oportuna certlll·
cación, que se han exportado las mercancías'· corret1POOd1entes
a la reposición pedida

En todo caso. en las solicitudes de im.porta.ciém debertm eons
tar la fecha ·de la presente Orden, que autol"1$ el rig,tmett 4e
reposicián y la del Ministerio de Hacienda por la que seatoI'P
la franquicia arancelaria.

Las cantidadee de mercanclas o Inlporte.r con fra.nqUiela
a qUe den derecho las e~rtaclones reaJl.zadas podrán'ser acu..

IV~ Administración de Justicia

SALA TERCERA

TRmUNAL SUPREMO

SeCretaria: Sr. Pa.lomlno

Por el presente se hace saber que ante
esta Sala se han interpuesto los siguien
tes recursoscontencioso-admitústrativos:

de Contrabando en Pleno. de M8dr1d, en
exp:ediente 143/67. por contrabando de au..
tomÓVil.

Madrid, 4- de julio de 1970.~El Seére
tario, Valerisno Palomino Ma.rIB......4.186-E.

•
Recurso número 17.866•. interpuesto por

«General Eléctl1c.. E8¡>ll1Iola, S. A.», cen.
tra la resolución presunta del Tribunal
Económi()()-Administrativo Central en ex

. ¡>edtente 2.01\1/68, desestimatorio de lo re-
cl_acilm formulada~ el recurrente por
~ Indebido de 2.004.408,3'7 pecet..,
en COIlCe¡>to de ;rm¡,uesto de LuJo,

de junio de: 1969, relativa a exención del
Impuesto de Lujo sobre un vehiculo c'Mer
cedes Benz..

ReeurSó nümero 1"7.820;' tnterpu-eBtio por
don JOSé' _ contra reeoluelón del
Ti'ibuna.l E_AdmInl8tratlvo ceno
tral de 13 de mam> de lll'T0, ~ la c¡ue
se decl_ ~""",,bleen _00 de au
tor al recurrente, y se .1& impone ··la. san
ción de 177.460 Peeetas ~ contr&b@do.

Recurso número 17.787. interpuesto por :Recurso IiÚniérOl'7.840, interpUesto por
don Antonio Gascón Calamar contra r~ don JuUo J.osé Garcf.··Garc1a contra re
solnción del Ti'ibun..l Económico - Admi· 8OIuci<ín . elel TribUl1lll __" Admi
nlstrativo Central de 9 <le ab<ll <le 1967'1 nIstr.ativo central de 20 de mam> de· 1970
que acordó desest1mar la recl8lEla01ón ter- que.nMo1vi6 reeurao de aPelae16n promo
mulad.. contr.. acuerdo de la Direecjón vicio contn. fallo de ~ de dI_l>re de
General de Im_ 1lldlrectos de 2 19118 dlctado por el Tr!l:Junal _


